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EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

AERONÁUTICA CIVIL 
 
 
En uso de sus facultades legales y en especial las que le confieren la ley 105 de 
1993, el artículo 1790 del Código de Comercio, en concordancia con lo establecido 
en los artículos 5° y  9° del Decreto 260 de 2004 y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
 Que de conformidad con el numeral 4.6.3.13. de los Reglamentos Aeronáuticos 

de Colombia, a partir del 1º de Julio de 2007, ninguna persona puede operar 
un avión propulsado por turbina (Turbohélice o Turbojet) con una 
configuración de pasajeros, excluyendo cualquier asiento de piloto de 10 a 30 
asientos, a menos que esté equipado con un Sistema de Alerta de Tráfico y 
Advertencia de Colisión - ACAS aprobado. 

 
 Que de conformidad con el numeral 4.6.3.6. de los Reglamentos Aeronáuticos 

de Colombia, a partir del 30 de Junio de 2007, se establecieron los 
requerimientos de instalación para los Registradores de Voz de Cabina - CVR    

 
 Que llegada las fechas indicadas en los considerándos anteriores, algunos 

explotadores de aeronaves habían radicado en la Secretaria de Seguridad 
Aérea los correspondientes proyectos de ingeniería e iniciado el proceso de 
adecuación de sus aeronaves sin que hubieren logrado concluir tales trabajos. 

 
 Que aquellos explotadores quienes habían iniciado el proceso de adecuación 

radicando sus proyectos de ingeniería podrían tener sus aeronaves equipadas 
con los sistemas ACAS y/o CVR en un corto lapso de tiempo, por lo cual 
resulta razonable concederles una prórroga sujeta, pese a todo, a algunas 
restricciones tendientes a compensar la carencia del equipo requerido. 

 
 Que en mérito de lo expuesto; 
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RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: La autoridad Aeronáutica podrá, de manera especial, 
permitir la operación de Aeronaves dedicadas al Servicio Aéreo Comercial de 
Transporte Publico No Regular que no tengan instalado el Sistema de Alerta de 
Trafico y Advertencia de Colisión (ACAS) y para los cuales les sea aplicable el 
numeral 4.6.3.13 de los RAC siempre y cuando cumplan con las condiciones 
establecidas a continuación: 
 
a) Todos aquellos operadores dedicados al Servicio Aéreo Comercial de 

Transporte Publico No Regular y a los cuales les sea aplicable el numeral 
4..6.3.13 de los RAC, que a la entrada en vigencia de la presente resolución  
radicaron ante la Secretaría de Seguridad Aérea el proyecto de ingeniería para 
la instalación del sistema de Alerta de Trafico y Advertencia de Colisión 
(ACAS), conforme a lo establecido en el numeral 4.1.10 y/o 9.2.6.4 literal (a) de 
los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, tendrán un plazo de 4 (cuatro) 
meses contados a partir de la fecha de  radicación del proyecto, para: Instalar y 
tener operativo el respectivo equipo (ACAS) en sus aeronaves y obtener la 
aprobación de cierre por parte de esta autoridad. Dentro de este plazo tales 
aeronaves podrán continuar su operación de vuelo. 

 
Vencido el plazo anterior y durante tres (3) meses más, tales aeronaves 
podrían continuar operando pero no podrán hacerlo dentro de las áreas 
terminales (TMA) de Bogotá y de Medellín durante las horas de mayor 
congestión de tráfico aéreo, quedando limitadas a operar entre las 23:00 y las 
06:00 horas y entre las 11:00 y 14:00 (horas locales) únicamente, y no podrán 
operar por encima del nivel de vuelo FL-18.0 y además estas aeronaves no 
podrán realizar ningún tipo de operación internacional. Las anteriores 
limitaciones deberán ser incluidas en las especificaciones de operación de la 
Empresa. 
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Aquellas aeronaves que vencidos los tres (3) meses de la operación bajo la 
anterior restricción, no hubieren concluido la instalación, no podrán continuar 
su actividad de vuelo. 
 
b) Los operadores que les aplica el numeral  4.6.3.13 de los RAC y que no 

radicaron el proyecto de ingeniaría en la fecha indicada en el literal a) de 
este articulo, contarán con un plazo de cuatro (4) meses para Instalar y 
tener operativo el respectivo equipo (ACAS) en sus aeronaves, previa 
radicación de la proyecto de ingeniería conforme a la establecido en el 
numeral 4.1.10 y/o 9.2.6.4 literal (a) de los Reglamentos Aeronáuticos de 
Colombia y obtener la aprobación de cierre por parte de esta autoridad. 
Dentro de dicho plazo tales aeronaves podrán seguir operando pero no 
podrán hacerlo dentro de las áreas terminales (TMA) de Bogotá y de 
Medellín durante las horas de mayor congestión de tráfico aéreo, quedando 
limitadas a operar entre las  23:00 y las 06:00 horas y entre las 11:00 y 
14:00 (horas locales) únicamente, y no podrán operar por encima del nivel 
de vuelo FL-18.0. Las anteriores limitaciones deberán ser incluidas en las 
especificaciones de operación de la Empresa. 
 
Vencido el plazo anterior sin que se hubiere concluido la instalación, tales 
aeronaves no podrán continuar su actividad de vuelo. 

 
ARTICULO SEGUNDO: La autoridad Aeronáutica podrá, de manera especial, 
permitir la operación de Aeronaves dedicadas al Servicio Aéreo Comercial de 
Transporte Publico No Regular que no tengan instalados el sistema de Registrador 
de Voces de cabina (CVR) y para los cuales les sea aplicable el numeral 4.6.3.6. 
de los RAC siempre y cuando cumplan con las condiciones establecidas a 
continuación: 
 

a) Todos aquellos operadores dedicados al Servicio Aéreo Comercial de 
Transporte Publico No Regular y a los cuales les sea aplicable el 
numeral 4..6.3.6 de los RAC, que a la entrada en vigencia de la presente 
resolución   radicaron ante la Secretaría de Seguridad Aérea, el 
proyecto de ingeniería para la instalación ó actualización del sistema 
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Registrador de Voces de Cabina (CVR), conforme a la establecido en el 
numeral 4.1.10 y/o 9.2.6.4 literal (a) de los Reglamentos Aeronáuticos 
de Colombia, tendrán un plazo de siete (7) meses, contados a partir de 
la fecha de la radicación del proyecto, para: instalar y tener operativo el 
respectivo equipo (CVR) en sus aeronaves y obtener la aprobación de 
cierre por parte de esta autoridad. Dentro de dicho plazo tales 
aeronaves podrán continuar operando. Vencido el plazo anterior sin que 
se hubiere concluido la instalación, tales aeronaves no podrán continuar 
su actividad de vuelo. 

b) Estos Operadores no podrán realizar ningún tipo de operación 
internacional con dichas aeronaves hasta tanto no den cumplimiento al 
numeral  4.6.3.6 de los RAC. La anterior limitación deberá ser incluidas 
en las especificaciones de operación de la Empresa. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Las aeronaves a las cuales les aplica el numeral 4.6.3.6 
de los RAC y que no radicaron el proyecto de ingeniaría para instalación ó 
actualización en la fecha indicada en el literal a) de este articulo, no podrán 
continuar su actividad de vuelo. 
 
ARTÍCULO CUARTO La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial. 
 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
Dada en Bogotá D.C., 

 
 
 
 

FERNANDO SANCLEMENTE ALZATE  ILVA RESTREPO ARIAS 
   Director General        Secretaria General 

 
Proyectó: C. A. Valencia / L. A. Ramos / G. Moreno / E. L. Cadena 
 
Aprobado:  E. B. Rivera  / Cr. L. G. Páez / Cr. C. E. Montealegre 


